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proyecto de resolucion 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado los informes del Secretario General (kV16237 y S/17242), 

Habiendo oído la declaración del Presidente provisional del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, 

Habiendo examinado la declaración del Dr. Sam Nujoma, Presidente ae la 
South West Africa People’e Organization (SWAPO), 

&omiando a la South West Africa People’s Orgñnizxtion por estar diq.WSStS a 
colaborar plenamente con el Secretario General de las Naciones Unidas y su 
Representante Especial en la aplicación del Plan de las Naciones Unrdae para la 
Xndependencia de Namibia que figura en la resolución 435 (1976) del Consejo de 
Seguridad, y por haberse declarado dispuesta a firmar y observar un acuerdo de 
cesación del fuego con Sudáfrica, 

Recordando las resoluciones de la Aeamblea General 1514 o(V), de 14 de 
diciembre de 1960, y 2145 (XXI), de 27 de octubre de 1966, 

Recordando Y reafirmando sus resoluciones 269 (1969), 296 (1970), 301 (1971), 
31)s (1976), 431 (1978), 432 (1978), 435 (1978), 439 (1971)), 532 (1983) y 539 (1983), 

Recordando la declaración formulada por el Presidente dei Consejo de Seguridad 
Wl7151) en nombre del Consejo el 3 de mayo de 1985, en la cual, entre otras 
cosas8 declaró que el establecimiento del denominado gcbierno provisional en 
Namibie cra nulo y  carente de validee, 

Gravemente Preocupado por la tensión y la inestabilidad creadae por las 
políticas hostiles del régimen de apartheid en toda el Africa meridional y por la 
creciente amenaza 8 18 seguridad de la región y sus consecuencias m&s amplia6 para 
la pae y la seguridad internacionales como resultado de la continua utiliaactón öe 
Namibia wr dicbo régimen cmm base para realizar ataquee militaree contra Betadoe 
africanos de la región y deeeetabiliearloer 
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Reafirmando la responsabilidad legal de las Naciones Unidas sobre Namibia y 
la respocsabiliùad fundamental del Consejo de Seguridad de asegurar la aplicacióu 
de sus resoluciones, en particular las resoluciones 385 (197G) y 435 (1979), í‘n la 
que fimra el Plan de las 1Jaciones Unidas para la Independencia de YJsmibia, 

‘TiXdLtldO nota de que en 1985 se cumple el cuadragésimo tiiverscrlo de la -7: 
fundaclon de las Zaciones Unidas, así como el vigésimo quinto aniversario de la 
aprobxión de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paíse: 
y pueblos coloniales, y expresando grave preocupación por el hecho de que la 
cuesti& dc Ilamibia, de que se viene oclipando la Organizac& desde su creaci&, 
siga &n sin solución, 

Acogiendo con Scne~l?icito la naciente e intensa camp:u?a mundial contra e!. 
rcgimen racista de Sudifrica, en que participa gente de todos los sectores e3 an 
esf'uerzo concertado por poner fis a la ocupación ilegal de Namibia y al 

1. Condzna a Sudáfrica por su continua e ilegal ocupaci&? de NarAbia cn 
flncrante desafío de las resoluciones de la Asamblea General y las decisiones del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 

2. Resfirnn la legitimidad de la lucha del pueblo namibiano contra la 
ocupación ilegal del régimen racista de Sudáfrica e insta a todos los Estados 
3 <jile wxlenten su ayuda moral y material al pueklo de Btibia, 

3. Jhn4em ndcnás al régimen racista de Sudgfrica nor haber establecido un 
"gobierne provisional" eu Uindnock y declara que esa meúida, adoptada mientras el 
Consejo estsba reunido, constituye w:a afrenta directa a él y un claro desafío a 
sus 2cciãiones, en particular las resoluciones 435 (177a) y 439 (1970); 

4 C-clara que esa medida es ilegal, nula :r carente de validez y que ni las 
Rlncion~s Unidas ni ningtín Estado Xiembro reconocerán a rei>resentmte u órgano 
aleuno establecido a raiz de ella:. 

5. Exi::c que el régimen racista de Sudáfrica revoque de inmediato esa 
medida ilegal y unilateral, 

6. Condena asimismo a Sudáfrica por obstruir la aplicación de la 
rosoluci6n 435 (1978) del ConseJo de Seguridad rrl insistir en que ae fijen 
condiciones contrarias a las disposiciones del P18n de fas Naciones Unidas 
para Ia Independencia de Namibia; 

7. Rechaza una vez más 18 insistencia de Sudáfrica en vincular la 
independencia de Namibia a asuntos improcedentes y ajenos a ella y la considera 
incompatióie con la resolución h34 (1978). otras decisiones del Consejo de 
Se,guridad y las resoluciones de la Asamblea General relativas 8 Namibia, incluida 
la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960; 
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8. Declara una vez tis que no e5 posible subordinar la independencia de 
Namibia a Xa solución de cuestiones ajena s a la reeolucibn 435 (1778) del ConseJo 
de Seguridad; 

7. Reitera que la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, en que 
figura el Plan de las Naciones Unidas para la Independencia de Namibia, es la 
Única base iuternacionalmrntc aceptada para un arreglo pacífico del problema 
namibiano y exige su inmediata e incondicional aplicación; 

10. Afirma que las consultas celebradas por el Secretario General de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 532 (1983) han 
confirmrido que todas las cuestionc.7 ndientes vinculadas a la resoiución 435 (1778) 
del Consejo de Seguridad han quedado resueltas, salvo la relativa a la selección 
por Sudáfrica del sistema electoral; 

ll. Decide encomendar al Secretaric General que reanude cre inmediato los 

contactos con Sudáfrica con miras a que ésta opte definitivtwsnte por el sistema 
electoral que se ha de aplicar en las elecciones para la Asamblea Constituyente 
tiajo la supervisión y el control de las laciones Unidas, de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 435 (1978),y a fin de preparar el camino para la 
aprobacibn por el Consejo de Seguridad de la resolución que ha de permitir la 
aplicación del Plan de las Naciones Unidas para la Independencia de lkmibia; 

12. Consejo de Seguridad y el Exige que Sudáfrica coopere plenamente con el 
Secretario General en la aplicación de la presente resolu;ión; 

130 --- Pdvierte enérgicamente a Sudgfrica que, de no cooperar, el Consejo de 
Se+Ldad se veria obligado areunirse inmediatamente para imponer, como primera 

r medida, sanciones económicas obligatorias en su contra con arre&10 al Capítulo VII 
de la Carta de las Ilaciones Unidas, como medio adicional de presión necesario para 
lograr que cumpla las resoluciones antes mencionadas; 

14. Insta a que, haSta tanto se imponSan sanciones obligatorias contra 
Sudáfrica coni?Üreglo al Capítulo VII dé la Carta de las Naciones Unidas, los 
Estados Miembros delas Naciones Unidas que 86 no lo hayan hecho adopten medidas 
voluntarias apropiadas para cortar todos los vínculos y relaciones con Sudáfrica, 
incluidas las siguientes : 

3) La ruptura de relacione5 diplomáticas; 

b) La imposici6n de un embargo de petróleo; 

ci El retiro de las inversiones existentes, ia prohibición de nuevas inver- 
siones y la aplicación de desincentivos a tales efectos; 

d) La suspensión de facilidades de sobrevuelo y aterrizaje para aeronaves 
y de derechos de muelle para buques; 
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el La prohibicibn de la venta de krugerrand y otras monedas acuSadas en 
SudQric-;; 

f) La estricta observancia del boicoteo deportivo y cultural de Sudfifrica; 

43) La ratificacibn y aplicación de la Convención Internacional sobre la 
Represibn y el Castigo del Crimen de Apartheid; 

15. Pide al Secretario General que presente un informe sobre la aplicación 
de esta rexcición a m&s tardar a fines de julio de 1985; 

16. Decide mantener en examen la cuestibn y reunirse inmediatemente una 
vez que hwxibido el informe de1 Secretario Cene&., con el prop6sito de 
examinar los progresos logrados en la aplicacibn de laresolución 435 (1970) y, 
en caso de que SudQ;frica persista en su obstruccibn, hacer valer el perafo 13 de 
la presente resolución. 


